
Ancud, veinte de febrero de dos mil veintiuno.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Primero: Que  han comparecido  do a  Ingrid  lvarez  Barrientos  y  do a  Yngebortñ Á ñ  

Knopke Y ez, ambas profesoras y domiciliadas en Eleuterio Ram rez 272, oficina 22,áñ í  

comuna de Ancud e  interponen demanda de  nulidad de despido, en contra de   la 

Corporaci n Municipal para la educaci n,  salud y atenci n de menores de Ancud,ó ó ó  

representada por  don  Carlos  G mez  Miranda,  ignó ora profesi n  u  oficio,  ó ambos 

domiciliados en Yerbas Buenas N  915, Ancud.°

Sra. Knopke: Refiere que suscribi  con la demandada tres contratos de trabajoó  

sucesivos en calidad de docente en el Liceo Domingo Espi eira Riesco, uno desde el 1ñ  

de marzo de 2017 al 31 de diciembre de 2017, el segundo desde el 1 de marzo de 2018 

hasta el 28 de febrero de 2019 y el ltimo desde el 1 de marzo de 2019 al 29 deú  

febrero  de  2020;  sus  horas  semanales  laborales  fueron  diversas  en  los  tres  a osñ  

trabajados. Su remuneraci n promedio de los ltimos tres meses fue de $1.323.325.ó ú

Sra. lvarez: Á Refiere que suscribi  con la demandada tres contratos de trabajoó  

sucesivos en calidad de docente, uno desde el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembre 

de 2017, el segundo desde el 1 de marzo de 2018 hasta el 28 de febrero de 2019 y el  

ltimo desde  el  26 de marzo de 2019 al  29 de febrero de 2020;  y  paralelamenteú  

tambi n suscribi  contratos  de  reemplazo cuya  vigencia  se  extendi  desde  el  6  deé ó ó  

noviembre  de  2017  hasta  el  25  de  marzo  de  2019.  Sus  funciones  de  docente  las 

desarrollaba tanto en el Liceo Domingo Espi eira Riesco como en el CEIA Salom nñ ó  

Fuentes  Mart nez;   sus  horas  semanales  laborales  fueron  diversas  en  los  tres  a osí ñ  

trabajados y su remuneraci n promedio de los ltimos tres meses fue de $747.558.ó ú

Agregan que ambas fueron desvinculadas verbalmente el 29 de febrero de 2020 

y a esa fecha presentaban lagunas previsionales, es decir, si bien en los comprobantes 

de  liquidaciones  de sueldo estas  cotizaciones  aparec an  descontadas  ellas  no fueroní  

enteradas en las instituciones respectivas.

As , respecto de ambas demandantes, no  se encuentran pagadas cotizaciones ení  

AFP y Fonasa, los meses de marzo a octubre de 2017, marzo a diciembre de 2018, 

enero a agosto y diciembre de 2019 y  enero y febrero de 2020.
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Invoca art culos 162 del C digo del Trabajo, 71 y 72 del estatuto docente y pí ó iden 

se declare que el despido es nulo y se condene a la demandada al pago de las remuneraciones y dem sá  

pretsaciones derivadas de la relaci n laboral que se devenguen desde terminaci n del contrato hasta eló ó  

pago ntegro de las cotizacioes impagas y posteriores al despido y aquellas correspondientes a los periodosí  

no enterados, todo con reajustes, intereses y costas.

Segundo: Que, el demandado en la oportunidad respectiva opuso excepci n de ó falta de 

legitimaci n activa,  fund ndola en que las demandantes carecen de legitimaci n paraó á ó  

pedir el pago de las cotizaciones, lo que corresponde solo a las instituciones de seguridad 

social; su resoluci n qued  pendiente para esta etapa procesal.ó ó

Luego contesta la demanda y niega los montos remuneratorios y se ala queñ  Sra. 

Knopke percib a la suma de $619.164 y Sra. lvarez el monto de $221.130. Tambi ní Á é  

niega que la relaci n contractual haya sido ininterrumpida desde el 1 de marzo de 2017ó  

al 29 de febrero de 2020 ni que se les adeude las cotizaciones reclamadas.

Lo que s  reconoce es el t rminno de los contratos por la causal del art culo 72 d)í é í  

de la ley 19.070.

Por la aplicaci n estatutaria especial no resulta pertinente el C digo del Trabajo.ó ó  

Invoca jurisprudencia judicial.

Pide sea rechazada, pero si se estimara procedente la nulidad del despido en los 

docentes municipalizados, igual debe ser rechazada la demanda porque las cotizaciones 

se encuentran pagadas.

Tercero: En la audiencia preparatoria fracas  ó el llamado a conciliaci n, ó por lo que se 

fijaron los puntos de la controversia, consistentes en monto del promedio de las ltimasú  

tres remuneraciones percibidas por las demandantes y ser efectivo que al momento del 

t rmino  de  la  relaci n  laboral,  las  cotizaciones  de  seguridad  social  se  encontrabané ó  

pagadas.

Cuarto: Que, a la luz de la interlocutoria de prueba, las partes rindieron las siguientes 

probanzas.

Documental.

Sra. lvarez: contratos de trabajo de 1 de marzo de 2017, 1 de marzo de 2018,Á  

26 de marzo de 2019, 5 de marzo de 2018 y 20 de marzo de 2019; informe deuda AFP 

Cuprum y certificado electr nico de 18 de agosto de 2020; liquidaciones de sueldo de losó  

meses de marzo a a diciembre de 2017, enero a diciembre de 2018, enero a diciembre 

de 2019 y enero y febrero de 2020; certificado de pago de cotizaciones previsionales.
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Sra. Knopke: contratos de trabajo de fecha 1 de marzo de 2017, 5 de marzo de 

2018 y 1 de marzo de 2019; liquidaciones de sueldo de los meses de marzo a diciembre 

de 2017, enero a diciembre de 2018, enero a diciembre de 2019 y enero y febrero de 

2020;  certificado de pago de cotizaciones  previsionales  de 19 de marzo  de  2020;  y 

certificado de cotizaciones de AFP Capital de 9 de agosto de 2020.

Tambi n  provoc  la  confesional  de  la  demandada  y  al  respecto  don  Carlosé ó  

Haring, jefe de personal, quien  se al  que no conoce personalmente a las demandantesñ ó  

pero s  trabajaron para la demandada y a ellas se les desvincul  por no renovaci n delí ó ó  

contrato  el  29  de  febrero  de  2020.  Afirma  que  al  d a  de  hoy  las  cotizaciones  seí  

encuentran  pagadas  pero  a  la  fecha  de  t rmino  de  los  servicios  no  estaban  todasé  

pagadas.

Quinto: Por su parte la demandada produjo los siguientes elementos de convicci n:ó

Documental,  solo  relativa  a  demandante  Sra.  Knopke,  consistente  en  contratos  de 

trabajo de 1 de marzo de 2017, 5 de marzo de 2018 y 1 de marzo de 2019; carta aviso 

de no renovaci n de contrato y comprobante de notificaci n; y liquidaciones de sueldoó ó  

de noviembre a diciembre de 2019 y enero y febrero de 2020.

Insisti  en  la  prueba  confesional  y  en  ese  sentido  comparecieron  ambasó  

demandantes.  Sra.  lvarez expuso que empez  a trabajar  en marzo de 2017 comoÁ ó  

docente en el liceo Domingo Espi eira, las remuneraciones solamente variaron a o añ ñ  

a o, en junio de 2017 su remuneraci n aument  por evaluaci n docente. Sra. Knopkeñ ó ó ó  

manifest  que su sueldo bruto era de $1.320.000 aproximado.ó

Adem s incopor  la informaci n requerida por oficio a Fonasa y AFP Cuprum.á ó ó

Sexto: La demandante al evacuar el traslado de la excepci n solicita el rechazo porqueó  

no se solicita el pago de las cotizaciones sino la nulidad del despido, de modo que lo 

pretendido es que se acceda a ello con las consecuencias contenidas en el art culo 162í  

del texto laboral.

Dicha  excepci n  ser  rechazada,  porque  en  efecto  las  trabajadoras  est nó á á  

ejerciendo la acci n que les concede el mentado art culo 162, espec ficamente en losó í í  

incisos quinto a s ptimo, y en el  evento de accederse, efectivamente las institucionesé  

previsonales debieran procurar el pago de las cotizaciones conforme el procedimiento 

ejecutivo previsional. Entonces las demandantes si est n amparadas por la legitimaci ná ó  

para el ejercicio de la acci n que se analiza.ó

S ptimoé : Que conviene  realizar algunas precisiones, previo al an lisis de la prueba:á
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- Las  posiciones  de  las  partes  son  coincidentes  en  cuanto  a  la  funci nó  

desarrollada por las demandantes, esto es, profesoras  y que dicho v nculo termin  el 29í ó  

de febrero de 2020.

- Por la naturaleza de la funci n ejecutada por las demandantes para laó  

corporaci n municipal, es aplicable la Ley 19.070, Estatuto docente.ó

- Las  tres  contrataciones  sucesivas,  sin  soluci n  de  continuidad,  para losó  

a os escolares 2017, 2018 y 2019 se hizo en virtud del art culo 25 de la citada ley, queñ í  

reza los profesionales de la educaci n se incorporan a una dotaci n docente en calidadó ó  

de titulares o en calidad de contratados.

Son titulares los profesionales de la educaci n que se incorporan a una dotaci nó ó  

docente previo concurso p blico de antecedentes.ú

Tendr n  calidad  de  contratados  aquellos  que  desempe an  labores  docentesá ñ  

transitorias, experimentales, optativas, especiales o de reemplazo de titulares.

Esta aseveraci n se comprueba f cilmente con el tenor de los distintos contratos deó á  

trabajo incorporados por ambas partes.

Octav  o  : Adem s, debe considerarse en el r gimen jur dico que regula el desempe o deá é í ñ  

los  profesionales  de  la  educaci n  municipalizada,  las  siguientes  normas  del  estatutoó  

docente, que en su parte pertinente, se alan:ñ

Art culo  1  í  quedar n  afectos  al  presente  Estatuto  loss  profesionales  de  laá  

educaci n que prestan servicios en los establecimientos de educaci n b sica y media, deó ó á  

administraci n municipal o particular reconocida oficialmente.ó

Art culo 71 del estatuto docente al se alar í ñ los profesionales de la educaci n queó  

se desempe an en el sector municipal se regir n por las normas de este Estatuto de lañ á  

profesi n  docente,  y  supletoriamente  por  las  del  C digo  del  Trabajo  y  sus  leyesó ó  

complementarias.

De modo que acorde con la discusi n planteada por los litigantes,  es posibleó  

asentar que la vinculaci n laboral entre las partes debe ser sometida al estatuto especialó  

contenido en la Ley 19.070 y en forma supletoria al C digo del Trabajo y solo para eló  

caso que alg n asunto o materia no se encuentre tratado en dicho compendio especial yú  

que las normas del texto laboral no se contrapongan a la normativa estatutaria; todo lo 

cual guarda completa armon a y correspondencia con lo que dispone el art culo 1 delí í  

C digo del Trabajo.ó
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Noveno: De esta forma, siguiendo con la idea, el estatuto docente prev  expresamenteé  

las causales de terminaci n de la relaci n laboral de los profesionales de la educaci n yó ó ó  

la procedencia de prestaciones indemnizatorias, en los casos que indica.

En  lo  particular,  el  art culo  72  se ala  í ñ los  profesionales  de  la  educaci n  queó  

forman parte de una dotaci n docente del sector municipal, dejar n de pertenecer a ella,ó á  

solamente, por las siguientes causales: d) por t rmino del periodo por el cual se efectué ó  

el contrato.

D cimoé : Las demandantes enarbolan la teor a que la terminaci n de los servicios seí ó  

notici  verbalmente  sin  cumplimiento  de  las  formalidades  legales   y  sin  que  susó  

cotizaciones de seguridad social se encontraran satisfechas.

De las normas que se contienen en el estatuto docente, especialmente aquellas 

se aladas en el p rrafo VII del t tulo IV, no se regula el ejercicio de acciones judicialesñ á í  

tendientes a obtener la nulidad del despido, de modo que por aplicaci n de los art culosó í  

1 del texto laboral y 71 de la Ley 19.070, se hace plenamente aplicable la normativa 

laboral com n; y no solo se respalda en una raz n de texto sino en principios rectoresú ó  

del derecho del trabajo y transversal a las regulaciones comunes o especiales de que se 

trate,  tales  como el  principio protector del  trabajador,  el  de la estabilidad laboral  e 

indubio pro operario.

Und cimoé : As  las cosas, la documental incorporada por la demandada consistente ení  

carta t rmino aviso, comprobante correos y datos de plataforma Direcci n del trabajo,é ó  

avalan  la  falta  de  seriedad  y  formalidad  en  la  terminaci n  de  los  servicios;  eló  

comprobante de correos no contiene fecha y la otra documental en ning n caso suponeú  

notificaci n v lida a las demandantes de la decisi n de su empleador.ó á ó

Duod cimoé : En la misma l nea,  el no cumplimiento de las formalidades mencionadasí  

evidencia a la vez, que al d a en que se puso t rmino a los servicios, las cotizaciones deí é  

seguridad  social  de  las  dos  profesoras  no  se  encontraban  completamente  pagadas  y 

enteradas en las instituciones pertinentes, pero s  descontadas de las remuneraciones talí  

como  lo  demuestran  las  distintas  liquidaciones  tra das  a  juicio,  relativas  al  periodoí  

trabajado.  Proyecta  misma  conclusi n  los  certificados  emitidos  por  Previred  y  AFPó  

Capital y Cuprum.

D cimo terceroé : En consecuencia, concurren en la especie los presupuestos f cticos queá  

permiten aplicar la sanci n establecida en el art culo 162, incisos 5 , 6  y 7 , del C digoó í ° ° ° ó  

del Trabajo, toda vez que el demandado al t rmino del contrato adeudaba cotizacionesé  
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de seguridad social de las trabajadoras, tal como se ha reflexionado en la consideraci nó  

precedente.

D cimo cuartoé :  Que de este modo, habiendo sido objeto de la discusi n, correspondeó  

asentar la remuneraci n sobre la cual deber n supeditarse las prestaciones que se dir nó á á  

en lo dispositivo del fallo, pero previo a ello, necesario es resaltar la precariedad en la 

alegaci n de la demandada en este tema, ya que solo manifiesta que debe atenderse aó  los 

montos de $619.164 (Knopke) y $221.130 ( lvarez)Á , sin entregar ning n insumo f ctico oú á  

normativo para atender su posici n.ó

Hecha la precisi n, considerando lo estatuido en el art culo 172 del C digo deló í ó  

Trabajo y el m rito de las liquidaciones de sueldo incorporadas é por ambos intervinientes, 

se determina como   promedio de tres    ltimaú  s   remuneraci  ones   la suma de $  1.308.185 –   

demandante Yngebort Knopke- y $ 747.558 demandante Ingrid lvarez– Á -; aun cuando 

sobre  esta  ltima  el  promedio  resultante  ascendi  a  $768.215  pero  se  estar  a  loú ó á  

peticionado en el libelo a fin de no incurrir en ultra petita.

En este punto tambi n resulta relevante asentar el periodo en que se mantuvo elé  

v nculo laboral  entre las  partes.  De acuerdo a laí  instrumental,  contratos  de trabajo, 

liquidaciones de sueldo y certificados Previred y AFP, dicho v nculo se extendi  desde elí ó  

1 de marzo de 2017 al 29 de febrero de 2020, respecto de ambas demandantes.

D cimo  quintoé :  Por  ltimo,  resultando perdidosa la  parte  demandada,  tanto  en laú  

incidencia como en el fondo, ser  condenada en costas.á

Por  estas  consideraciones  y  teniendo,  adem s,  presente  lo  dispuesto  en  losá  

art culos  í  1, 19, 25,  de la Ley 19.070; art culosí  1, 2,  58, 168, 456, del C digo deló  

Trabajo, SE DECLARA:

I.- Que se rechaza la excepci n de falta de legitimaci n activa promovida por laó ó  

parte demandada.

II.- Que se acoge la demanda, se declara nulo el despido y por consiguiente, se 

condena a la demandada a pagar las remuneraciones y dem s prestaciones de ordená  

laboral durante el periodo comprendido entre la fecha del despido (29 de febrero de 

2020) y la de su convalidaci nó , sobre la base remuneratoria fijada en el considerando 

d cimo cuarto, esto es, respecto de do a Yngebort Knopke Y ez $1.308.185 y de do aé ñ áñ ñ  

Ingrid lvarez Barrientos $ 747.558Á .

III.-  Que asimismo, la demandada  es condenada al pago de las cotizaciones de 

seguridad social de los periodos descritos en el libelo, esto es,  marzo a octubre de 2017, 

marzo a diciembre de 2018, enero a agosto y diciembre de 2019, enero y febrero de 
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2020;  respecto  de  las  dos  demandantes  sobre  el  monto  remuneracional  que  cada 

liquidaci n de sueldo da cuenta.ó

IV.-  Que las prestaciones ordenadas pagar devengar n los reajustes e interesesá  

que contemplan los art culos 63  173 del C digo del Trabajo, seg n corresponda.í ó ó ú

V.-  Que  se  condena  en  costas  a  la  parte  demandada,  por  haber  resultado 

totalmente vencida, regul ndose las costas personales en la suma de $700.000á .

Firme  y  ejecutoriado  el  presente  fallo,  disp ngase  las  comunicaciones  a  lasó  

instituciones de seguridad social pertinentes, conforme lo prev  el art culo 461 y deseé í  

cumplimiento estricto al art culo 462, ambos del C digo del Trabajo.í ó

Notif quese a las  partes  a trav s  de sus  apoderados,  mediante  sus  respectivosí é  

correos electr nicos, tal como se autoriz  en audiencia de juicio.ó ó

Rit O-27-2020

Ruc 20-4-0274672-7

Sentencia  dictada por  do a ISABEL VELASQUEZ ROJAS,  Juez  Titular  delñ  

Juzgado de Letras de Ancud.

 

En  Ancud a  veinte de febrero de dos mil veintiuno,  se notific  por el estadoó  
diario la resoluci n precedente.ó
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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